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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

148/2017 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
(ACTUALMENTE FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA) 

   01/septiembre/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito presentado por la persona 
precisada en el presente acuerdo, mediante el cual 
realiza diversas manifestaciones a manera de 
amicus curiae, en relación con la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   31/agosto/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en el presente medio de control 
constitucional y toda vez que al Poder Ejecutivo de 
Puebla se le hizo efectivo el apercibimiento de 
notificación por lista, y el Poder Legislativo de 
dicha entidad señaló los estrados de este Alto 
Tribunal para oír y recibir notificaciones; se ordena 
su notificación, por esta ocasión, en sus 
residencias oficiales. 
Por otra parte, notifíquese mediante oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

180/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   31/agosto/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
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de la sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy, 
determinó que la declaración de invalidez del 
Decreto número 1201, mediante el cual se expide 
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Comunal de Oaxaca, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha Entidad Federativa el veinte de 
abril de dos mil veinte, surtirá sus efectos a los 
dieciocho meses siguientes a la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Oaxaca, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de las 
respectivas consultas a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, ese Congreso deberá 
legislar en la materia de educación indígena, en 
los términos precisados en el considerando 
séptimo de la sentencia; y se estableció que se 
notifiquen al Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
En consecuencia, se ordena su notificación por 
oficio a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la mencionada Entidad, y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, así como a la Fiscalía 
General de la República vía electrónica por 
conducto del MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

233/2020 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   01/septiembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el 
expediente remitido que contiene la resolución de 
diez de mayo de dos mil veintiuno, dictada en el 
presente asunto; en consecuencia, notifíquese por 
oficio a las partes la resolución dictada en el 
presente asunto; y por medio de MINTERSCJN a 
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la Fiscalía General y al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, a los Tribunales 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa y 
Unitario del Décimo Cuarto Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Yucatán con residencia en Mérida. 
En atención al referido oficio, notifíquese la 
resolución dictada en el presente asunto a la 
Fiscalía General de la República por medio de 
MINTERSCJN. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
72/2021 Y SU ACUMULADA 

74/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   17/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, oficio y anexos del Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno y del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso, ambos del Estado de 
Aguascalientes, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo los informes solicitados a los poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la entidad; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; designando el primero autorizados y el 
segundo delegados; exhibiendo las documentales 
que acompañan, y en particular, el Poder 
Ejecutivo, ofreciendo como pruebas dichas 
documentales, la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana, y la instrumental de 
actuaciones.  
Asimismo, glósese al expediente, para que surta 
efectos legales, la constancia de la Secretaria 
Auxiliar de Acuerdos, adscrita a la Secretaría 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante la cual manifiesta 
que la versión digital de la publicación del 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, de 
veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, 
coincide con el presentado como anexo de manera 
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impresa en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal.  
Por otro lado, en cuanto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo de Aguascalientes de tener acceso al 
expediente electrónico por conducto de la 
autorizada que se menciona; dígase que de la 
consulta y la constancia generada en el sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la cual se ordena agregar al expediente, 
dicha persona cuenta con firma electrónica 
vigente; por tanto, se acuerda favorablemente su 
petición. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad.  
En este sentido, se apercibe al citado Poder 
Ejecutivo que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la persona que en 
su nombre tenga acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado Aguascalientes, cumpliendo 
el requerimiento que les fue formulado mediante 
proveído de treinta y uno de mayo de dos mil 
veintiuno, al remitir, respectivamente, copias 
certificadas de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada y un ejemplar del periódico 
oficial de la entidad en el que consta su 
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publicación; consecuentemente, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en autos.  
Con las documentales aportadas por el Poder 
Legislativo de la entidad, fórmense los cuadernos 
de pruebas correspondientes. 
Consecuentemente, con copia simple de los 
informes, córrase traslado a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, así como a la 
Fiscalía General de la República; en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en eta Sección de 
Trámite. En cuanto a las copias que corresponden 
a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Aguascalientes, dígasele que éstas quedan a su 
disposición en la referida Sección de Trámite.  
Lo anterior, atendiendo a los términos señalados 
en los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo 
General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, 
por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurre el plazo otorgado a 
las autoridades mencionadas.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído a la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
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Aguascalientes) 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
95/2021 Y SU ACUMULADA 

105/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LAS CÁMARAS DE 
SENADORES Y DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   01/septiembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y anexo del Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad está 
reconocida en autos. De igual forma, agréguense, 
los escritos y anexos, del Vicepresidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara Diputados, y del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, ambas del Congreso de la Unión, cuya 
personalidad está reconocida en autos, y atención 
a los mismos se les tiene rindiendo el informe 
solicitado respecto de la acción de 
inconstitucionalidad 105/2021. 
En ese orden de ideas, se tiene a las Cámaras del 
Congreso General, designando autorizados, 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 
documentales que acompañan a sus escritos, y, 
en particular, al Senado de la República, 
ofreciendo la instrumental de actuaciones y la 
presuncional, en su doble aspecto, legal y 
humana. 
Por otro lado, se tiene por realizada la 
manifestación expresa del representante de la 
Cámara de Diputados, en consecuencia se 
autoriza a las personas que se especifica en el 
escrito para consultar el expediente electrónico, 
esto en virtud de las respectivas constancias de 
verificación de firma electrónica (FIREL), revisadas 
en la fecha en que se actúa, de las que se observa 
que la firma electrónica de las personas que indica 
es vigente, documentales que se ordena agregar 
físicamente al expediente. Debiéndose precisar 
que, mediante proveído de doce de agosto del 
presente año, se tuvieron por designadas a casi la 
totalidad de las personas que señala en el 
presente escrito. 
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En este sentido, se apercibe a los solicitantes que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de la persona que en su 
nombre tenga acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En cuanto a la solicitud de copias simples que 
realizan tanto el Ejecutivo Federal, como la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
se autoriza expedir a su costa, copia simple de los 
informes que se rindan en la presente acción de 
inconstitucionalidad; asimismo, de la opinión que 
emita la Fiscalía General de la República y de los 
alegatos que en su momento formulen las partes, 
previa constancia que por su recibo se incorpore 
en autos. 
Además, respecto a la solicitud que realiza el 
Ejecutivo Federal, en el sentido de que se autorice 
el uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, se indica 
que deberá estarse a lo acordado mediante 
proveído de doce de agosto del mes y año en 
curso, en el cual se autorizó de conformidad dicha 
petición.  
En ese orden de ideas, con copia simple de los 
informes y anexos, córrase traslado a los diversos 
integrantes de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, así como a la Fiscalía 
General de la República, para que formule el 
pedimento que le corresponde hasta antes del 
cierre de instrucción, en el entendido de que las 
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partes a las que se les notifique vía electrónica 
podrán realizar la revisión digital respectiva de 
dichas documentales. 
Por otra parte, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, los escritos y anexo del 
representante común de diversos integrantes de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y 
de la delegada de la Cámara de Senadores del 
referido Congreso, cuya personalidad está 
reconocida en autos; en relación con los mismos, 
se les tiene formulando alegatos en relación con la 
acción de inconstitucionalidad 95/2021. Y de forma 
particular, se tiene al Senado de la República 
reiterando el domicilio previamente señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones.  
Por otro lado, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales el segundo de sus escritos y 
anexo del representante común de los senadores 
accionantes, en atención a los mismos, se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveído de veintidós de junio del año en curso, al 
remitir copia certificada del documento con el que 
se acredita la personalidad de los senadores que 
se indicaron en el referido acuerdo. 
Ahora bien, visto el estado procesal del presente 
asunto, quedan los autos a la vista de las partes 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, formulen 
por escrito sus alegatos respecto de la acción de 
inconstitucionalidad 105/2021. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

126/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   01/septiembre/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer María del 
Rosario Piedra Ibarra, quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
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Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
respectivo, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

127/2021 

ÓPROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   01/septiembre/2021 
Con el oficio y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

128/2021 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   01/septiembre/2021 
Con el oficio y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal, en representación del Presidente de la 
República. 
Túrnese este expediente por conexidad con las 
controversias constitucionales 97/2021, 98/2021 y 
99/2021, promovidas respectivamente por los 
Síndicos Procuradores de los Ayuntamientos de 
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los Municipios de Mexicali, Tecate y Playas de 
Rosarito, Estado de Baja California, al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
respectivo, dado que en los cuatro asuntos se 
impugna el mismo decreto legislativo y, en virtud 
de que existe identidad respecto del indicado 
decreto y el controvertido en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 119/2021, promovida por 
diversos Diputados integrantes de la Vigésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 
Baja California, se ordena la acumulación de este 
expediente al citado medio de control de 
constitucionalidad. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

129/2021 

PROMOVENTE: NELSY 
KARENIA GODINES 
AYALA 

   01/septiembre/2021 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien 
promueve por su propio derecho. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

90/2003 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MELCHOR OCAMPO, 
ESTADO DE MÉXICO 

   31/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de quien se ostenta como 
Presidente Municipal de Cuautitlán, Estado de 
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México, por medio del cual solicita se expedida 
copia certificada del expediente que integra la 
presente controversia constitucional. Al respecto, 
se le indica que, a efecto de proveer de 
conformidad, deberá remitir a este Alto Tribunal 
copia certificada del documento con el que 
acredite la personalidad con que se ostenta.  
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COTAXTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   30/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio de quien se ostenta como 
Director General de Asuntos Contenciosos y 
Procedimientos de la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Amparos de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
Ahora, previamente a proveer lo que en derecho 
proceda, se requiere al promovente a efecto de 
que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, remita 
a este Alto Tribunal copia certificada de la 
documentación que acredite la personalidad que 
ostenta, bajo el apercibimiento que de ser omiso, 
se resolverá con las constancias que obren en 
autos.  
Ahora bien, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

207/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AHOME, SINALOA 

   31/agosto/2021 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual requiere que se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución, envíese este 
asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 
que se encuentra adscrita la Ministra instructora. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

5/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   30/agosto/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexos del delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual envía copia certificada de diversas 
documentales relativas a los comprobantes de las 
transferencias de recursos al Poder Judicial del 
Estado, durante el ejercicio fiscal dos mil veinte, 
concernientes al pago de decretos pensionarios y, 
por tanto, aduce que a dicho Poder se le dotó de 
los recursos suficientes para el pago de la pensión 
otorgada en el Decreto ochocientos, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
veinticinco de noviembre de dos mil veinte, 
impugnado en este asunto, respecto del cual en 
sesión de catorce de julio de este año, la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dictó sentencia declarando la invalidez 
parcial de dicho Decreto, para los efectos 
precisados en la parte final de la sentencia, la cual 
se encuentra en su fase de engrose. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   26/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional. 
En este sentido, se tiene al promovente, 
designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo como pruebas la documental 
que efectivamente acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otra parte, por lo que hace a la solicitud del 
promovente, en cuanto a la designación de 
autorizados para el acceso al expediente 
electrónico, así como para recibir notificaciones 
por esta vía a través del sistema electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dígasele 
que, no ha lugar a acordar de conformidad su 
petición, en virtud de que, una vez hecha la 
verificación en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que no cuentan con FIEL (e.firma) 
vigente; por lo que se indica al promovente que se 
les tendrá con tal carácter hasta en tanto acrediten 
que cuentan con su firma electrónica vigente, o 
bien, con los certificados digitales emitidos por 
otros órganos del Estado con los cuales el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado Convenio 
de Coordinación para reconocimiento de 
certificados digitales homologados. 
Por lo que hace a la solicitud del citado Secretario 
de hacer uso de medios electrónicos, hágase de 
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su conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
promovente que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado solicitante, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
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la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, córrase traslado a la parte actora y 
a la Fiscalía General de la República, así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple del escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que el anexo 
presentado se encuentra disponible para consulta 
en la citada Sección de Trámite, en el entendido 
de que deberán tener en cuenta lo previsto en el 
invocado “Acuerdo General de Administración 
número II/2020”. 
Por otra parte, se señalan las once horas del lunes 
once de octubre de dos mil veintiuno, para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir a la celebración de la audiencia a 
través de dicho sistema, se les requiere para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, mediante 
promoción presentada físicamente en el buzón 
judicial, o bien, remitida a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), el respectivo representante 
legal de cada una de las partes o delegado, 
envíen: 
1. Nombre completo del representante legal y/o de 
los delegados que tendrán acceso a la audiencia y 
que acudirán en forma remota, quienes deberán 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente. 
2. Proporcionar la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), de las personas que tendrán 
acceso a la audiencia y que acudirán en forma 
remota. 
3. Copia de las identificaciones oficiales con 
fotografía con las que se identificarán el día de la 
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audiencia.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos 
antes indicados, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia 
y en el entendido de que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que la FIREL o firma electrónica 
FIEL (e.firma) proporcionadas se encuentran 
vigentes, se acordará favorablemente la 
autorización, lo cual únicamente será notificado 
por lista. 
La audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la Titular de esta 
Sección de Trámite, quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que ella designe. 
El ingreso a la audiencia será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán 
mostrar la misma identificación que remitieron. 
Se hace del conocimiento de las partes que, a 
efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, cuya presentación debe realizarse a través 
del “Buzón Judicial”, o bien, mediante sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
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horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

92/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   31/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos, presentados por el 
Director de Asuntos Contenciosos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, quien 
pretende asumir el carácter de representante legal 
del citado instituto; no obstante el cargo que 
ostenta, fue omiso en acompañar la documental 
por el que se le delegan las atribuciones 
establecidas a la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos, en consecuencia, dígasele que, deberá 
estarse a lo determinado en proveído de quince de 
julio del año en curso, mediante el cual se le 
reconoció el carácter de delegado. 
En este sentido, se tiene por hechas las 
manifestaciones del promovente, las cuales serán 
motivo de estudio al momento de dictar sentencia. 
Por otra parte, respecto a su petición de declarar el 
sobreseimiento en la presente controversia 
constitucional, es menester señalar, que ello, es 
materia del estudio de fondo que le corresponde 
llevar a cabo a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2021 

ACTOR: MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE DURANGO 

   31/agosto/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Durango, contra el 
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Poder Legislativo de la referida entidad federativa 
y su Comisión de Responsabilidades. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   31/agosto/2021 
Con el escrito de demanda y anexos fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Yautepec, 
Morelos, en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos, así como del Secretario de 
Gobierno, el Director del Periódico Oficial, el 
Secretario del Trabajo y del Pleno del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje de la misma 
entidad. 
Túrnese este asunto por conexidad al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, en virtud de que mediante 
proveído de presidencia de diez de agosto de dos 
mil veintiuno, se le designó con ese carácter en la 
diversa controversia constitucional 100/2021, 
promovida por el Municipio de Yautepec, Morelos, 
en la que se impugnan las mismas normas. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL 
CAMINO, ESTADO DE 
OAXACA. 

   31/agosto/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer 
quienes se ostentan como Presidente Municipal y 
apoderado legal, en representación del Municipio 
actor, contra del Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

   27/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y los anexos, presentados por 
el delegado del Poder Ejecutivo Federal, a quien 
se tiene con la personalidad reconocida en autos, 
mediante los cuales, ofrece las documentales 
efectivamente acompaña a su oficio, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
Asimismo, del oficio, se tiene al citado Poder 
Ejecutivo Federal solicitando la revocación a la 
suspensión dictada en auto de nueve de julio de 
dos mil veintiuno, por el que se concedió la medida 
cautelar solicitada. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del citado promovente, consistente en revocar el 
auto por el que se otorgó la suspensión, en virtud 
de que el artículo 17 de la Ley Reglamentaria 
establece que el Ministro instructor podrá modificar 
o revocar el auto de suspensión siempre que 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, 
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empero, en el caso, lo narrado por la referida 
autoridad no constituye un hecho superveniente, 
esto es, un hecho que sea susceptible de cambiar 
el estado jurídico en el que se encontraba la 
situación al presentarse la demanda o entablarse 
la litis, ya que de la lectura del oficio que nos 
ocupa, se tiene al promovente precisando una 
serie de razones y motivos por las que existe 
imposibilidad jurídica y material para dar 
cumplimiento a la suspensión otorgada en los 
términos concedidos, por lo que, no se está ante 
hechos que se hayan generado con posterioridad 
a la concesión de la medida cautelar.  
Asimismo, se subraya que hace valer 
consideraciones diversas con motivo de los 
diversos oficios signados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para establecer que la 
medida cautelar debe revocarse, precisando al 
efecto que la suspensión afecta gravemente a la 
sociedad en proporción mayor al beneficio que 
pudiera obtener la parte actora; sin embargo, tales 
planteamientos deben ser motivo de análisis, en su 
caso, en los recursos de reclamación que dicho 
promovente hizo valer, y que siguen en trámite, 
cuya finalidad consiste precisamente en revocar o 
modificar la resolución de que se trata, pues a 
consideración de esta instrucción, el referido auto 
impugnado determinó con claridad los efectos y 
consecuencias de los actos que debían 
suspenderse, por lo que, de revocarse la medida 
no sería con base en hechos supervenientes, sino 
conforme a las pruebas que sobre el particular 
ofrece el citado Poder. 
Por tanto, se subraya que dicha medida cautelar 
deberá ser cumplida en términos del proveído de 
nueve de julio del año en curso, mediante el cual 
se concedió la suspensión en el presente asunto, 
dado que, de lo contrario se procederá de 
conformidad al artículo 58 de la citada Ley 
Reglamentaria de la materia.  
Por otro lado, remítase copia certificada de este 
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proveído y del oficio y anexos, al recurso de 
reclamación número 81/2021, interpuesto por el 
Poder Ejecutivo Federal para los efectos legales 
conducentes. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 72/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

   31/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, el oficio y los anexos 
presentados, respectivamente, por el delegado del 
Ejecutivo del Estado de México, cuya personalidad 
tiene reconocida en el expediente principal, así 
como, por el Director de Asuntos Contenciosos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, quien 
pretende asumir el carácter de representante legal 
del citado Instituto; no obstante el cargo que 
ostenta, fue omiso en acompañar la documental 
por el que se le delegan las atribuciones 
establecidas a la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos, en consecuencia, dígasele que deberá 
estarse a lo determinado mediante proveídos de 
diecisiete de agosto del año en curso, dictados en 
los recursos de reclamación 78/2021-CA y 
79/2021-CA, respectivamente, por los que se le 
reconoció el carácter de delegado. 
En consecuencia, se les tiene desahogando la 
vista ordenada en proveído de nueve de agosto 
del año en curso, y al efecto realizan 
manifestaciones en relación con el presente 
recurso de reclamación. De igual forma, se tiene al 
mencionado Instituto, invocando lo que, en su 
opinión, constituye un hecho notorio. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las demás partes, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera o 
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representación social corresponda respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; conforme a 
lo ordenado en el referido auto de nueve de agosto 
de dos mil veintiuno, envíese este expediente para 
su radicación y resolución a la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito 
el Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 73/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

   31/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, el oficio y los anexos 
presentados, respectivamente, por el delegado del 
Ejecutivo del Estado de México, cuya personalidad 
tiene reconocida en el expediente principal, así 
como, por el Director de Asuntos Contenciosos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, quien 
pretende asumir el carácter de representante legal 
del citado Instituto; no obstante el cargo que 
ostenta, fue omiso en acompañar la documental 
por el que se le delegan las atribuciones 
establecidas a la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos, en consecuencia, dígasele que deberá 
estarse a lo determinado mediante proveídos de 
diecisiete de agosto del año en curso, dictados en 
los recursos de reclamación 78/2021-CA y 
79/2021-CA, respectivamente, por los que se le 
reconoció el carácter de delegado. 
En consecuencia, se les tiene desahogando la 
vista ordenada en proveído de nueve de agosto 
del año en curso, y al efecto realizan 
manifestaciones en relación con el presente 
recurso de reclamación. De igual forma, se tiene al 
mencionado Instituto, invocando lo que, en su 
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opinión, constituyen hechos notorios. 
En otro orden de ideas, en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a las demás partes, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera o 
representación social corresponda respecto de la 
interposición del presente recurso de reclamación, 
sin que hasta la fecha lo hayan hecho; conforme a 
lo ordenado en el referido auto de nueve de agosto 
de dos mil veintiuno, envíese este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita 
la Ministra quien fue designada como ponente en 
este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 77/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 83/2021 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/agosto/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio y anexo del Titular de la Unidad 
Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que tiene reconocida en el incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 
83/2021, desahogando la vista ordenada en 
proveído de trece de agosto de este año y, al 
efecto, hace la manifestación de que se tengan por 
reproducidos los agravios que hizo valer en el 
diverso recurso de reclamación 70/2021-CA, que 
tiene conexidad con este asunto, al impugnarse en 
ambos recursos de reclamación el mismo acuerdo 
de trece de julio de este año, dictado por el 
Ministro Instructor, por el que se concedió la 
suspensión en la controversia constitucional 
83/2021; además, señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, designa 
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delegados y exhibe la documental que acompaña. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

 


